
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Modificación Callejero Municipal.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2021, en relación con
el expediente de la modificación del callejero municipal en cumplimiento de Ley 52/2007, de 26
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos a favor de quienes padecieron
persecución o violencia, por razones políticas, ideológicas, o de creencias religiosa, durante la
Guerra Civil y la Dictadura, y de la Ley 1/2019, de 21 de enero, de memoria histórica y
democrática de Extremadura, BOE n.º 38, de 13 de febrero de 2019, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 75 del Reglamento de población y demarcación de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 1690/1986 de 11 de julio, acordó modificar el nombre de
las siguientes calles del municipio:
 

CALLE A SUSTITUIR NUEVA DENOMINACIÓN

Comandante Vázquez. Calle Juan Andrés Yáñez Higuero.

García Morato. Calle Andrés Sánchez Pascual.

Ruiz de Alda. Calle Tamara Simón Barrul.

General Aranda. Calle José Bueno Rocha.

Sanz Catalá. Calle Pilar Galán.

Jesús Rodríguez Rivas. Calle del Instituto Nacional Antipalúdico.

Queipo de Llano. Calle Victorio Casado.

Luis Julve. Calle Julio Romero Hernández.

Agustín Carreño. Calle Jesús Rubio.
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Mediante la publicación del anuncio se procede a la notificación a los/as interesados/as para su
general conocimiento.
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ALCALDESA

Calvo Sotelo. Calle Sadí de Buen.

Ramón Franco. Calle Trabajadoras de Fuentecapala.

Capitán Haya. Calle Dori Carrasco.

Regimiento Argel. Cal le Agrupación de Voluntarios/as de
Protección Civil de Navalmoral.

Plaza Sánchez Arjona. Plaza de Pepe Vizcaíno.

Teniente Campos Villa. Calle Dr. Pittaluga.

Paseo de los Mártires. Paseo de Santiago González Martín.

Puga Noguerol. Calle Ramón González Cid.

General Sanjurjo. Calle Ignacio Mateos Guija.

Onésimo Redondo. Calle Josefina Triguero Agudo.
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